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" DOS PÁIABRAS ”

Del 23 de marzo al I6 de jimio de 1964 estuvo 
reunida en Ginebra la Conferencia de las Naciones 
Unidas sobre Comercio y Desarrollo.

"Noticias de la CEPAL", que en sus entregas de 
1964 se ha referido ampliamente a los problemas 
de comercio exterior de América Latina (N°s 1 a 
9); a su posición en la Conferencia, como resul­
tado de la Reunión de Expertos Gubernamentales de 
Brasilia (N° lO); al temario del foro mundial 
(N° 12 ) y al Debate General y Trabajo de Comi­
siones ( K ° s  1 3  y 1 4 ) ,  ofrece con la presente 
entrega un resumen sobre la sesión de clausura, 
y sobre las recomendaciones y logros de la 
Conferencia.

Además, atendiendo la solicitud formulada por 
77 países en Desarrollo, incluye la Declaración 
Conjunta que esas naciones aprobaron al final de 
la Conferencia, y que fue incluida en el anexo 
B del A.cta Final de la reunión.
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aAUSURO sus DELIBERACIONES EW GII^IBRA 
LA OONEERENCIA DE COIffiRCIO Y DESAÍRROLLO

Entre otras medidas, recomendó crear ún mecanismo internacionalj 
y apixibó principios que guien el comercio,y nomas que faciliten 
las exportaciones de los países en desarrollo.

Países que integrarán la junta.

Horas 4espués de la fecha prevista, la Conferencia de las Naciones Unidas sobre Co­
mercio y Desarrollo clausuró el martes 16 del pasado mes de junio sus trece semanas 
de arduo traba^. La reunión, considerada la mayor de la historia, .se había, inaugu­
rado en Ginebra el 23 de marzo y la ceremonia de clausura estaba señalada para el 
lunes 15 de junia. Intensos esfuerzos desplegados en las últimas semanas para am- 
pliar acuerdos y conciliar posiciones ocasionaron un retraso que pudo recuperarse 
en parte con sesiones nocturnas y dominicales, Y cuando él presidente, Dr, Abdel 
Moneim El Kaissouni, declaró terminadá la labor, la Conferencia había aprobado el 
Acta Final y su Informe y adoptado numerosas resoluciones que abarcan desde los 
aspectos principales del comercio mundial y su importancia en la aceleración del , 
desarrollo hasta una serie de principios que guíen las rela.ciones económicas inteiv 
nacionales y el mecanismo institucional que se encargue en el futuro de concertar 
los esfuerzos de las Naciones Unidas,4

Comercio en pro del desarrollo
La labor de la Conferencia tuvo un objetivo primordial: hacer del comercio' un 

instrumento eficaz para impulsar el progreso de las dos terceras partes de la huma­
nidad que en numerosos países conocen niveles de vida muy por debajo de los que gozan 
los "habitantes de las naciones industrializadas. En los casi tres meses de delibe­
raciones sé hizo un análisis exhaustivo de esos pi’obleraas. Se reconoció que el 
desnivel entre lo que los países en desarrollo ganan con sus exportaciones y lo que 
gastan en importaciones es tan grande - y en continuo crecimiento - que anula los 
beneficios de la ayuda exterior. Las cifras presentadas mostraron la magnitud de 
esa brecha y se aceptó que, de no ponerse remedio a tal déficit, no podría siquiera 
alcanzarse el objetivo del Decenio.de las Naciones Unidas para el Desarrollo; aumen­
tar en 5^ anual el ingreso de cada país.

En los debate? se recalcó que es imprescindible hacer del comercio mundial un 
medio para transformar ese orden de cosas y acelerar el desarrollo dé casi 100 paí­
ses, Las naciones de la América Latina, Africa y Asia cuentan con más de 2,000 mi­
llones de habitantes, pero sólo disponen de una quinta parte de los ingresos mundia­
les, y la diferencia que las separa de los países avanzados crece en vez de disminuir. 
En efecto: se señaló que el ingreso pep cápita de los países en desarrollo subió 
sólo en 25 dólares en la última década, para pasar de un promedio de 105 dólares 
anuales én 1950 a unos 130 dólares por habitante y por año en 1960, és decir, un 
aumento' de 2,50 dólares anuales. En cambio, el aumento del ingreso en los países 
desarrollados fue doce veces mayor, a razón de 30 dólares cada año.

A Ver N o t ic ia s  de l a  CEPAL, Año 1964-N® 14»
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A n á lis is  y  co n c lu sion es
La C on feren cia  contó con una abundante docum entación sobre  l a  s itu a c ió n  de la  

economia m undial, lo s  problem as más im portantes d e l  com ercio  y  su r e la c ió n  con e l  
d e s a r r o l lo  y  la s  ten d en cia s  y  re p ercu s ion es  registr^^das en lo s  ú ltim os tiem p os . 
Entre e sos  t ra b a jo s  se  d esta có  e l  in form e d e l  S e c r e ta r io  General de la  C on feren cia , 
Dr. Raúl P re b is ch , t i t u la d o  H acia una nueva p o l í t i c a  com ercia l en p ro  d e l desarro­
l l o . A En e l  cu rso  d e l  debate g e n e ra l con que se  in ic ia r o n  la s  d e l ib e r a c io n e s ,
y  en e l  que p a r t ic ip a r o n  numeirosos m in is tro s  de Estado a l  fr e n te  de sus r e s p e c t iv a s  
d e le g a c io n e s , se h izo  un a n á l is is  profundo de ese  a cop io  de datos y  se ob tu v ieron  
d iv e rsa s  co n c lu s io n e s  que gjiaron  más ta rd e  la  la b o r  de la s  c in c o  com ision es té cn ic a s  
en tre  la s  que se d is t r ib u y ó  e l  tem a rio .

Entre esas co n c lu s io n e s  e stá  l a  de que e l  com ercio  m undial ha aumentado 
notablem ente en l o s  ú ltim os años y  desde 1950 se ha d u p lica d o  con cre ce s  e l  v a lo r  
de la s  e x p o rta c io n e s  de tod os  l o s  p a ís e s .  S in  embargo, la s  d is t in t a s  n acion es no 
se han b e n e fic ia d o  prop orcion a lm en te de esa  expansión  d e l  com ercio in te r n a c io n a l .
Por o t r o  la d o , e l  empeoramiento de l a  r e la c ió n  de in tercam bio  durante p l  p er íod o  
1950-62 ha agravado la s  d i f i c u l t a d e s  de lo s  p a ís e s  en d e s a r r o l lo  en momentos en  que 
aumenta considerab lem ente su n eces id a d  de im portacion es para  a c e le r a r  su d e s a r r o l lo .  
Las c i f r a s  son e lo cu e n te s ; m ien tras que en 1950 la s  ex p orta c io n e s  de lo s  p a ís e s  en 
cre c im ien to  superaban e l  v a lo r  de sus im p orta cion es , en 19ó2 ten ía n  un d é f i c i t  de 
2.300 m illo n e s  de d ó la res  que, cuando se  le s  suman sus pagos p or f l e t e s ,  segu ros  
y  o t r o s  g a stos  in v i s ib le s  l le g a n  a unos 3*300 m illo n e s .

Según lo s  c á lc u lo s  de la  S e c r e ta r ía  de la s  N aciones Unidas, ese  d é f i c i t  en 
con tra  de lo s  p a ís e s  en d e s a r r o l lo  p o d r ía  a lca n za r , v irtu a lm en te , a l  orden de 
lo s  20 ,000  m illo n e s  de d ó la re s  anuales para  1970 s i  se a lca n za ra  l a  meta de c r e c i ­
miento anual d e l 5^ señalada p or e l  D ecenio de la s  N aciones Unidas para  e l  D esarro­
l l o  y  en e l  supuesto de que no se r e g is t r a s e  un cambio de la s  ten d en cia s  m ostradas 
p or e l  com ercio  mundial en l a  ú ltim a década.

También se p u n tu a lizó  que en l o s  ú ltim os años lo s  p a íse s  en d e s a r r o l lo  han 
re cu rr id o  cada vez más a la  p la n i f i c a c ió n  s o c i a l  y  económ ica como medio más e f i c a z  
para a c e le r a r  su c r e c im ie n to . Esos p lan es req u ieren  grandes e s fu e rz o s  in te rn o s  
p e ro , p or  muy r e a l is t a s  que sean ,su  r e a l iz a c ió n  se ve d i f i c u l t a d a  p or 1'-. in e s ta b i­
l id a d  de lo s  m ercados in te r n a c io n a le s  de lo s  p rod u ctos  p rim a rios  y  p o r  la s  con d i­
c ion es  que lim ita n  e l  a cceso  de sus prod u ctos  b á s ico s  y  de la s  m anufacturas y  semi­
m anufacturas de sus fá b r ic a s  a lo s  mercados de lo s  p a ís e s  ya d e s a r r o lla d a s . La con­
tin u a  dependencia  de la  e x p o rta c ió n  de un so lo  p rod u cto  o de un c o r to  número de 
m ercan cías, cuyos p r e c io s  han ven ido  bajando últim am ente, ha hecho aún más d i f í c i l  
la  r e a l iz a c ió n  de t a le s  p la n e s .

La C on feren cia  tuvo en cuenta que e l  fom ento de in tercam b ios  com ercia les  equ i­
t a t iv o s  y  mutuamente v e n ta jo so s ’ puede promover n iv e le s  de v id a  más e le v a d o s , e l  
p len o  empleo y  e l  rá p id o  p rog reso  económ ico en tod os  lo s  p a íse s  d e l  mundo. Se e s t i ­
mó que lo s  problem as fundam entales de lo s  p a ís e s  en v ía s  de d e s a r r o l lo  está n  c la ra ­
mente d e lim ita d os  y  l o  que se n ecesita , actualm ente es la  d e c is ió n  u n iv e rs a l de

ú  Ver N o t ic ia s  de l a  CEPAL, Año I 964-N® 12,
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actuar y de adoptar medidas prácticas destinadas a incrementar las exportaciones y 
los ingresos de esas naciones. Se subrayó que es menester que todos los países 
industrializados hagan un esfuerzo decidido para corregir las tendencias adversas 
oue se expresan en el deterioro de los términos del intercambio y déficit entre las 
exportaciones y las Importaciones de los países en crecimiento.

La acción internacional
Las conclusiones alcanzadas orientaron a la Conferencia hacia la adopción de 

recomendaciones para encauzar la acción internacional en el campo del comercio ccn 
vistas a acelerar el desarrollo. Se reflejó la opinión de que tal acción global 
debe incluir convenios internacionales sobre productos básicos como uno de los 
medios de estimular un aumento dinámico y constante de los ingresos reales de ex­
portación de los países en desarrollo, Taubién se reconoció que es necesario acele­
rar la eliminación de los «bstáculos que existen actualmente e impedir que se creen 
nuevas vallas al comercio de esos productos.

Se reconoció igualmente que la financiación compensatoria es una solución 
acertada para resolver los graves problemas que plantean las fluctuaciones a corto 
plazo de los precios y de los Ingresos procedentes de las exportaciones de produc­
tos primarios como el café, la lana, la carne, el maíz, el trigo, el algodón, etc.
En cambio, para los problemas a largo plazo deberán buscarse soluciones financieras 
hacia las cuales apuntan algunas de les recomendaciones aprobadas.

Por otra parte, se hizo hincapié en que los países en desarrollo na deberán 
depender únicamente de la expansión de sus exportaciones tradicionales de productos 
primarios y materias primas. Es esencial, además, fomentar en ellos aquellas indus­
trias que ofrezcan posibilidades de producir para la exportación. Sin embargo, la 
creación y expansión en los países en crecimiento de industrias ccn capacidad de 
exportación requiere toda, una serie de medidas y disposiciones interrelacionadas 
dentro del marco de la pla.nificación global, Al respecto, se reconoció el papel 
que el sectar público desempeña en el desarrollo económico, así como el papel del 
capital privado, nacional y extranjero.

Pero los países en desarrollo tropiezan con obstáculos y dificultades para ex­
portar sus artículos industriales a los países ya desarrollados. A fin de facilitar 
esas exportaciones, se les deberla proporcionar un acceso más libre, concediéndose 
mayores facilidades no sólo para las exportaciones actuales y tradicionales sino pa­
ra una serie más amplia de productos. De esta manera se ayudaría a fomentar la in­
dustrialización. Se tiene en cuenta en ello que una Importación considerable de ma­
nufacturas y semimanufacturas puede implicar reajustes en las estructuras industria­
les de los países desarrollados.

La Conferencia también examinó los objetivos generales de la comunidad inter­
nacional que se expresen en el comercio y la cooperación internacional. Se forraula.- 
ron principies y criteries que podrían servir de orientación constructiva al decidir 
la política que deberá seguirse y, entre las cuestiones mas impértanlas, se señalara! 
medidas que los países en desarrollo debieran tomar para lograr una maywr tasa de 
crecimientc. Otras conclusiones y resoluciones se relacionan con las líneas direc­
trices de la cooperación financiera y técnica internacional; con los términos y 
condiciones de la ayuda y la relación entre comercio y la asistencia,; con problemas
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de la deuda exterior^ ron la necesidad de aumentar la corriente de recursos finan­
cieros a los países en desarrollo y los medios para conseguirlo; con la financia­
ción compensatoria y las medidas financieras suplementarias y con aspectos del 
transporte marítimo y «tras formas del comercio invisible. Se destacó también la 
necesidad de efectuar revisiones periódicas de todas estas materias.

Mecanismos institucionales
A fin de llevar adelante la labor global de estudio y orientación iniciada 

por la Conferencia en el campo del comercio internacional con especial referencia a 
su incidencia en el desarrollo^ la Conferencia dedicó especial atención al estable- 
c.imiento de un nuevo mecanismo institucional^ dentro de las Naciones Unidas, que en 
el futuro se ocupará de eses cuestiones. Se aprobó al respecto una recomendación 
a la Asamblea General de las Naciones Unidas que concilla los puntos de vista de los 
países en desarrollo y los desarrollados. Para llegar a ese acuerdo fueron menester 
nunaerosas reuniones oficiales y oficiosas que contaron con la asistencia, del Presi­
dente, Dr. El Kalssouni, y del Eecretari® General, Dr. Prebisch. Se reconoció que 
en la actualidad no existe una institución internacional única constituida de forma 
oue pueda ocuparse de todos los problemas que se plantean en el campo del comercio 
y del desarroll». Por otro lado, los órganos existentes han da ser objeto de refor­
mas y modificaciones a fin de eliminar la duplicación de actividades.

La organización que se recomienda crear establece a la Conferencia como órgano 
de la Asamblea General de las Naciones Unidas, Sus miembros serían los Estados 
miembros de las Naciones Unidas, de los organismos especializados o del Organismo 
Internacional de Energía Atómica. La Conferencia se reuniré a intervalos ds tres 
años como máximo y la Asamblea General fijará la fecha y el lugar de los periodos 
de sesiones. Las principales funciones de la Conferencia prepuesta serán:

° fomentar el comercio internacional, especialmente con miras a acelerar 
el desarrollo económico;

• formular principios y políticas sobre comercio y sobre probler¿as del 
desarrollo;

® presentar propuestas para llevar a la práctica, dichos principios y 
políticas y adoptar todas otras medidas pertinentes para tal fin;

° revisar y facilitar la coordinación de las actividades de otras 
instituciones de las Naciones Unidas;

° iniciar medidas para negociar y aprobar instrumentos jurídicos multila­
terales;

 ̂ servir de centro de armonización de las políticas comerciales y de desa­
rrollo de los gobiernos y de las agrupaciones económicas regionales; y

ocuparse de cualesquier otros asuntos dentr® de su terreno de competencia.
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Como órgano permanente de Is Conferencie 3e establece 
y Desarrollo, compuesta de 55 miembros elegidos per la Conferencia entre los Estados 
que formen parte de ella, ioxaminaré en forma continua las recomendaciones y resolu­
ciones de la Conferencie y podrá iniciar estudios y preparar informes o pedir al 
Secretario General de las daciones Unidas que los prepare. Establecerá relaciones 
estrechas con las comisiones económicas regionales de las Naciones Unidas - como la 
CEPAL en América Latina - y podrá hacer lo propio con otros órganos intergubernamen­
tales. Establecerá los órganos auxiliares que le sean necesarias y en particular 
una comisión de productos básicos, una comisión de manufacturas y una comisión de 
comercio invisible y de la financiación relacionada con el comercio.

La Confereixia tendrá una secretaría permanente presidida por un Secretario 
General, que será nombrado por el Secretario General de las Naciones Unidas y cen- 
firmado por la Asamblea General. Los gastes de la Conferencia y sus órganos auxi­
liares serán sufragados con cargo al presupuesto ordinario de las Naciones Unidas.

Arruébanse numerosas recomendaciones
En sus últimas sesiones plenarias, la Conferencia aprobó niunerosas reco;nenda- 

cicnes propuestas por sus cinco comisiones (&). Como resulta imposible ofrecer 
en pocas páginas un resumen de esas decisiones que abarcan aspectos muy complejos 
y diversos de las relaciones econóiiácas internacionales, se mencionan a continuación 
algunas de ellas.

" Además de los principias generales y especiales que guíen el comercio 
mundial, la Conferencia aprobó prepuestas sobre los principios relativos 
al comercio de tránsito de los países sin litoral, incluyendo la 
preparación de una convención que debiera quedar lista para mediados 
de 1965.

• En el campo de los productos primarios, se tomaron decisiones sobre la 
eliminación de obstáculos y la expansión del comercio y se recomendaron 
medidas para ser adoptadas por los países desarrollados de economía de 
mercado y por los países socialistas.

° Otras propuestas se refieren a los convenios internacionales sobre prcd.uctos 
básicos, sus objetivos, tipos y alcances; las medidas de estímulo; el 
fomento del comercio entre los países en desarrollo y recomendaciones 
sobre la competencia de los productos sintéticos y sucedáneos.

• Además de recomendar el estudio de la organización del comercio de los 
productos básicos, se propone la eliminación inmediata de los aranceles 
aplicados por los países desarrollados a una serie de categorías de 
productos procedentes de países en desarrollo y se propicia la eliminación 
de las restricciones cuantitativas, los impuestos internos y otras bari-eras 
no arancelarias.

• En el carripo de las manufacturas, se recomienda el establecimiento de un 
organismo especializado de desarrollo industrial y se propicia la adopción, 
entre otras medidas, de recaudos para fomentar la división del trabajo 
entre los países en desarrollo y los países industrializados.

i  Ver N o t ic ia s  de l a  CEPAL, Año 1964-K®l/4.*
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* otra resolución recomienda medidas prácticas para fomentar la cocpersción 
económica entre los países y dentro de las agrupaciones regionales y 
subregionales y se dan directrices para xa cooperación financiera 
internacional y la ayuda para el desarrollo.

Otras recomendaciones de la Conferencia se refieren a las condiciones de la 
financiación del comercio y la transferencia de capital de gobierno a gobierno, 
el reembolso y utilización de préstamos y la coordinación de la ayuda y el comercio.

Ciertas medidas estudian los problemas de servicio de la deuda exterior de 
los países en desarrollo y los acuerdes crediticios de carácter no financiero para 
la entrega de bienes de capital.

Además, se prevé la transformación gradual del Fondo ¿jspecial de las Naciones 
Unidas y la creación de un fondo de desarrollo regional. Se recomiendan medidas 
para el fomento de las inversiones extranjeras en los paj.ses en desarrollo y prini- 
pios a tener en cuenta respecto a las necesidades del sector público en relación 
con la transferencia de recursos externos.

La Conferencia aprobó asimismo medidas para la investigación del financia- 
miente de le comercialización y el estudio de la reducción, por medio de un fondo 
de bonificación del costo por concepto de intereses de los préstamos concedidos a 
los países en crecimiento. E hizo propuestas sobre el sistema de crédito compensa­
torio del Fondo Monetario Internacional y problemas monetarios insternácionslesjy 
recomendaciones sobre el transporte marítimo, los seguros y los reaseguros.

La se s ió n  de clau su ra

La última sesión plenaria de la Conferencia se realizó en la mañana del 
martes l6 de junio. En ella, la Conferencia precedió a elegir a los 55 países que 
formarán la Junta de Comercio y Desarrol.o, que será un órgano permanente de la 
Conferencia y parte del mecanismo institucional que se recomienda a las Naciones 
Unidas que establezca.

Ta'ibién se precedió a incluir en el Acta. Final, aprobada en la sesión de la 
víspera junto con el Informe de la Conferencia, uria Declaración de los 77 países en 
desarrollo que en su nombre presentó el representante del Pakistán, Sr. Amjad Ali, 
y que se incluye en páginas siguientes de este número de "NOflClAo DE La CEPAL".

La Declarrcxón de los 77 países expresa, entre otros puntes, que la Conferen­
cia ha constituido "ion paso importante haci.a la creaci6n.de un nuevo y justo orden 
económico mundial" y que ios países en desarrolle consideran que es "vitalmente 
necesario" que el nuevo mecanismo institucional que se propone en el campo del 
comercio y el desarrollo sea un instrumente efectivo.

Una vez clausurada la Conferencia, muchas delegaciones procedieron a firmar 
el Acta Final, que continuó abierta a la firma hasta el 25 de junio, en Ginebra.

Mecanismo in terr.;a cion a l

Después de largas reuniones oficiosas en las que se amplió el acuerdo entre 
los países industrializados occidentales y los países en desarrollo respecto al 
futuro mecanismo institucional que dentro de las Naciones Unidas se encargue de pro­
seguir la labor de la Conferencia, en la penúltima sesión se aprobó unánimemente



-  7 -

una fórm ula  de c o n c i l ia c ió n  que prevé  la form ación  de una Junta de Com ercio y  Desa­
r r o l l e  como órgano permanente d e l  nuevo m ecahisn©. Los 55 miembros de l a  Junta 
quedaron e le g id o s  en l a  ú ltim a reu n ión  con la  d is t r ib u c ió n  s ig u ie n te : 22 p a ís e s  de 
A fr ica  y  A s ia , más Y u g oes la v ia ; IC p a ís e s  o c c id e n ta le s  de econom ía de m ercado, más 
Japón; 6 n a cion es  s o c ia l i s t a s  y  9 la tin oa ja er ica n a s .

Los nueve p a íse s  la tin oa m erica n os  fu e r o n .e le c t o s  en v o ta c ió n  s e c r e ta ,  
in d ic a  a con tin u a ción  jianto con e l  número de v o to s  que re c ib ie ro n ,:

Se lo s

Argentina lio
Bolivia. 104
Brasil 102
Chile 106
Ecuador 103
El Salvador S6
Honduras &U
México 106
Uruguay 107

El grupo afroasiático quedó formado por Afganistán, Camerún, Ceilán, Congo 
(Leopoldville), Dahomey, Etiopía, Ghana, Guinea, India, Indonesia, Irán, Irak, 
Líbano, Madagascar, Mali, Marruecos, Nigeria, Pakistán, Filipinas, Tanganyika y 
Zanzíbar, República Arabe Unida y Yugoeslavia,

El grupo de naciones desarrolladas occidentales está formado por Australia, 
Austria, Bélgica, Canadá, Dinamarca, República Federal de Alemania, Francia, Italia, 
Japón, Países Bajos, Nueva Zelandia, Noruega, España, Suecia, Suiza, Turquía, Reino 
Unido y Estados Unidos de América,

Los países socialistas electos para integrar la Junta son Bulgaria, Checoes­
lovaquia, Hungría, Polonia, Rumania, Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas,

Declaraciones finales

Siete delegaciones hicieron declaraciones de clausura en la última sesión 
plenaria, en general en nombre de las distintas regiones.

El 3r, Edward Heath, Secretario de Estado para la Industria, el Comercio y el 
Desarrollo Regional del Reino Unido, observó que entre los logres de la Conferencia 
deben contarse un acuerdo general sobre la exportación de artículos manufacturados 
procedentes de los países en desarrollo y que se ha reafirmado el principio de 
que esos países no deben dar reciprocidades a las naciones desarrolladas al negociar 
la reducción de barreras.

E l rep resen tan te  de Colom bia, S r. C arlos L leras R estrep o , que habló  en nombre 
de 19 p a íse s  la tin oa m erica n os , d e c la ró  que alguna de la s  fórm ulas que habían su rg id o  
de la  C on feren cia  p odrían  haber sorp ren d id o  a algunas de la s  grandes n acion es  desa­
r r o l la d a s ; pero señ a ló  que en esas mismas n acion es  hay em inentes p erson a lid a d es  que 
cu estion an  la  t e o r ía  económ ica o rto d o x a . A n a lizó  l o s  re su lta d o s  ob ten id os  por la
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Conferencia, que calificó de satisfactorios, y recalcó la importancia del espíritu 
de xmidad que animó al grupo de 75 naciones de América Latina, Asia y Africa,

El Sr, Maurice Brasseur, Ministro de Comercio Exterior de Bélgica y Presidente 
del Consejo de Ministros de la Comunidad Económica Europea, observó que por primera 
vez se había considei'ado el problema del comercio con la convicción de que es nece­
sario instaurar un nuevo sistema de cooperación económica que tenga en cuenta las 
diferencias económicas y sociales de los países. La nueva maquinaria institucional 
aprobada, dijo, haría posible continuar el diálogo. La actitud prudente de algunas 
de las naciones industrializadas durante la Conferencia estuvo motivada, agregó, 
por el deseo de conseguir una verdaderamente efectiva cooperación internacional.

El Sr, Hamacire N'Doure, de Malí, señaló también que la Conferencia es el 
comienzo de un diálogo fructífero y puntualizó que algunos países industriales no 
se dan cuenta aún de la importancia de la Conferencia, El Sr. Iván Budinov, de 
Bulgaria, dijo que la Conferencia constituye el principio de un proceso tendiente 
a la eliminación de las desigualdades en el comercio internacional. El Sr, Jozsef 
Biro, de Hungría, que habló en nombre de los países socialistas, declaró que la mera 
convocatoria de la Conferencia constituye de por si un gran logro. La reunión, 
dijo, fue un confrontamiento de las nuevas fuerzas que luchan por el progreso econó­
mico y aquéllas que se aferran a sus privilegios y quieren conservar los antiguos 
módulos del comercio mundial. Se mostró especialmente satisfecho con el reconoci­
miento por parte de la Conferencia de la gran importancia de aumentar el comercio 
entre los países socialistas y las naciones en desarrollo.

El Sr. Abdul Hakim Tabibi, de Afganistán, hablando en nombre de los países 
de Asia y también de Yugoeslavia, estimó que los debates de la Conferencia fueron 
fructíferos y recalcó la solidaridad alcanzada por los países en desarrollo. Expresó 
Que se han echado las bases para la labor futura y para conseguir una mejor compren­
sión entre las naciones industrializadas y en desarrollo.

Declaración del Dr. Prebisch
El Dr. Raúl Prebisch, Secretario General de la Conferencia, observó en una 

br^ve intervención que en el campo del comercio los problemas han sido enumerados 
claramente y que recibirán la atención de la futura Junta de Comercio y Desarrollo. 
No obstante, dijo, la opinión pública en las naciones desarrolladas no está, aún 
lista para contemplar las soluciones vislumbradas en la conferencia y deberá hacerse 
un esfuerzo de persuasión. Tal esfuerzo es tanto más perentorio cuanto "fuerzas 
gigantescas" están operando en el mundo y no es admisible ninguna demora en la 
búsqueda de soluciones si se quiere obtener el desarrollo al menor precio humano, 
político y social posible.

El Presidente clausura la reunión
El Dr, El Kaissouni fue el último orador de la última reunión, Al declarar 

clausurada la Conferencia dijo que deseaba disipar ciertos malentendidos respecto 
al papel de los 75 países en desarrollo. Señaló que se habían unido no para 
"acorralar" a las naciones desarrolladas a fin de forzar la obtención de ooncesiones. 
Sino para proporcionar una base sólida a las negociaciones. En sus gestiones en la 
Comisión de Conciliación, añadió, había percibido lui deseo genuino de lograr un 
acuerdo, tanto por parte de los países desarrollados como de los en desarrollo.
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Todo pregreso de los países en vías de crecimiento, concluyó, representará también 
una ventaja para las naciones desarrolladas.

La primera Conferencia de las Naciones Unidas sobre Comercio y Desarrollo 
concluyó al caer el mazo del Presidènte, a las 14.04 horas del martes l6 de junio.*

o o o o o o o o o o

Declaraciones a la prensa del presidente 
y el Secretario General de ]a Conferencia

Dos días después de la ceremonia de clausura, ofrecieron una Conferencia de Prensa, 
el Presidente de la Reunión y el Secretario 'General de la misma. El Sr. Abdel 
Moneim El-Kaissouni, Presidente de la Conferencia de las Daciones Unidas sobre 
Comercio y Desarrollo, señaló a los periodistas, que:

" La Conferencia constituye "el primer paso dado en dirección correcta", 
pero aún queda mucho por- hacer.

® Las recomendaciones aprobadas sobre asistencia financiera representan un 
progreso.

• La cuestión de los principios que deben regir al comercio internacional 
requiere mayor consideración por parte del mecanismo institucional cuya 
creación se recomendó a la Asamblea General.

“ El Comité de Expertos que la Conferencia recomendó crear se encargaría, de 
la elaboración de procedimientos para conciliación y negociaciones.

® Fue difícil alcanzar resultados en la Conferencia. Los esfuerzos de
conciliación de ciertas actitudes fueron arduos y entrañaron negociaciones 
complejas en cuanto a seceso de los mercados, sistemas preferenciales, 
mecanismos institucionales, etc, antes de poderse llegar a un acuerdo.

Cuando se le preguntó acerca de la importancia de la asignación recomendada 
del 1 por ciento del ingreso nacional de los países desarrollados, el presidente 
dijo que tal asignación llegaría a un total de 9.000 a 10.000 millones de dólares, 
lo que en efecto serviría para cubrir el déficit comercial de 1963, y permitiría 
un crecimiento más rápido de los países en desarrollo. El total neto actual de 
ayuda asciende a 4.000 millones de dólares anuales.

El Dr. Raúl Prebisch, Secretario General de la Conferencia cuanda se le pre­
guntó si había la posibilidad de oue los países en desarrollo alcancen el crecimien­
to del 5 por ciento anual en caso de que persistan las tendencias actuales, replicó 
que esta proporción seria muy difícil de lograr a menos que se tomen medidas para 
contrarrestar las tendencias.

H®ra de Ginebra,
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DECLARACION CONJUNTA

fom^ulada por los siguientes 7? países en desarrollo al concluirse la Conferencia 
de las Naciones Unidas sobre Comercio y Desarrollo: Afganistán, Alto Volta, Arabia 
Saudita, Argelia, Argentina, Birmania, Bolivia, Brasil, Bunnadi, Camboya, Camerún, 
Ceilán, Colorubia, Congo (Brazzaville), Congo (Leopoldville), Costa hica, Chad, 
Chile, Chipre, Dahomey, Ecuador, El Salvador, Etiopía, i'llipiuas. Gabán, Ghana, 
Guatemala, Guinea, Haití, Honduras, India, Indonesia, Irai", Irán, Jamaica, Jorda­
nia, Kenia, Kuwait, Laos, Líbano, Liberia, Libia, ^^adagascar, iálasia. Malí, 
Marruecos, Mauritania, México, Nepal, Nicaragua, Niger, Nigeria, Dakistán, Panamá, 
Paraguay, Perú, República Arabe Unida, iienública Centroafricana, República de 
Co rea, República Dominicana, República del Viet-Nam, Rwanda, Senegal, Sierra 
Leona, Somalia, Siria, Sudán, Tailandia, TanganjoJca y Zanz'íbar, Togo, Trinidad y 
Tabago, Túnez, Uganda, Uruguay, Venezuela, Yemen y Yugoslavia.

1, Los países en desarrollo antes citamos, reconocen que la Conferencia de las 
Naciones Unidas sobre Comercio y Desarrollo supone un paso importante hacia la 
creacián de un orden económico mundia3, nuevo y justo. Considera que esta Conferen­
cia es el fruto de unos esfuerzos sostenidos que se revelaron en la Declaración de 
El Cairo, la Carta de Alta Gracia, las ii.esoluciones de Brasilia, Addis A beba, 
Niamey, Manila y Teherán y, sobre todo, en la Declaración Conjunta que hicieron
los 75 países en el decimoctavo período de sesi.ones de la Ásarablea General de las 
Naciones Unidas. Estos esfuerzos contribuyeron a forjar la unidad de los 75, que 
ha sido la característica más sobresaliente de toda la Conferencia y un hecho de 
importancia histórica.

II

2. En estas declai*aciones anteriores y en el Informe del Secretario General de la 
Conferencia se enumeraron las pranisas fundamentales del nuevo orden. En pocas 
palabras, supone una nueva división del trabajo orientaua hacia la industrializa­
ción acelerada de los países -en desarrollo. Los esfuerzos de estos países para 
elevar el nivel de vida de sus pueblos, que se realizan en la actualidad en condi­
ciones externas desfavorables, deberían ser completados y reforzados mediante una 
acción internacional constructiva. Esta acción debería establecer una nueva es­
tructura del comercio internacional que fuese totalmente compatible con las necesi­
dades del desarrollo acelerado.

3. Los diversos temas de una política internacional ele comercio y desarrollo nueva 
y dinámica, incluyendo la cuestión del comercio de tránsito de los países sin 
litoral, se reflejaron de una manera concreta en los programas y propuestas presen­
tados por los países en desarrollo a esta Conferencia como manifestación unitaria 
de objetivos y medidas en todas las esferas importantes . Los países en desarrollo 
consideran un éxito que esta Confarencia haya ofrecido la oportunidad de examinar 
detenidamente esos programas y propuestas por toda la comunidad internacional. 
Confían en que las deliberaciones de esta. Conferencia contribuyan a que los go­
biernos de los países avanzados y de los países en desarrollo formulen nuevas 
políticas al darse plena cuenta de las necesidades de los países en desarrollo.
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III

4, No obstante, los países en vías de desarrollo declaran que consideran las re­
comendaciones finales de la Conferencia sólo como un primer paso hacia una' acepta­
ción internacional de una nueva política comercial de desarrollo. No estiman que 
el progreso que se ha registrado en cada una de las principales esferas del desa­
rrollo económico haya sido adecuado o proporcionado a sus necesidades fundamentales 
?or ejemplo, no se ha realizado una evaluación adecuada del problema del déficit 
del intercarabio de los países en desarrollo. Sólo se han efectuado enfoques muy 
Hrltádos sobre la cuestión del, comercio de productos primarios y la de las prefe­
rencias en favor de las exportaciones de manufacturas. Asimismo, sólo ha sido 
posible adoptar medidas preliminares con respecto a los planes dé financiación 
compensatoria para contrarrestar el deterioro a largo plazo de la relación de 
ir.tarcambio, Sin embargo, los países en desarrollo han aceptado los resultados
de esta Confercincia con la esperanza de que sienten las bases de 'un progreso más 
importante en el próximo futuro. Han aceptado asimismo estas resoluciones reco­
nociendo la necesidad de un esfuerzo de cooperación internacional. Para ello, han 
decidido que lo mejor era lograr el mayor acuerdo posible en vez de hacer constar 
sus aspiraciones en decisiones mayoritarias,

IV

5, Los países en desarrollo atribuyen especial importancia a la creación de un 
organismo internacional de comercio y desarrollo. Es esencial que este nuevo 
organismo sea un instrumento eficaz para el estudio de las diversas cuestiones, 
la. formulación de políticas, el examen de resultados y la adopción de las medidas 
de ejecución necesarias para las relaciones económicas internacionales,

6, Los países en desarrollo reconocen el valor del acuerdo general a que se ha 
llegado con respecto al plan de establecer un organismo que continúe la labor ya 
comenzada,. Señalan que algunos temas importantes relacionados con este organismo 
han sido remitidos a la Asamblea General para que decida al respecto. En este 
sentido, opinan que debería haber amplias posibilidades de llegar a iin acuerdo 
•viable sobre tenias importantes, Pero declaran categóricamente que ningún arregle 
encaminado a este objetivo debería derogar el derecho final del consejo propuesto 
y de la Conferencia a adoptar recomendaciones sobre cualquier tema importante, por 
una simple mayoría de votos en el caso del consejo y por mayoría de dos tercios en 
el caso de la Conferencia, Los países en desarrollo atribuyen capital importancia 
a unos procedimientos democráticos que no permitan situaciones pri"vilegiadas en la 
esfera económica y financiera, ni en la esfera política. Asimismo, los países en 
desarrollo insisten en la necesidad de una evolución ininterrumpida en la esfera 
institucional que no sólo refuerce progresivamente el órgano que ahora se prevé, 
sino que taiabién contrib\;iya a establecer, en definitiva, 'una amplia organización 
internacional de comercio.

7, Los países en desarrollo consideran su propia unidad, la unidad de los 75> come 
la característica más sobresaliente de esta Conferencia, Esta unidad se debe a que 
enfrentados con los problemas fundamentales del desarrollo, tienen un interés 
común en una nueva política de comercio internacional y de desarrollo. Opinan que
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esta unidad es la que ha dado claridad y coherencia a las deliberaciones de esta 
Conferencia. Su solidaridad ha sido sometida a prueba en el curso de la Conferen­
cia y los países en desarrollo han surgido de ella con una unidad y una fuerza 
todavía mayor,

8. Los países en desarrollo están profundamente convencidos de que existe una 
necesidad vital de mantener y afianzar después esta unidad en los próximos años. 
E.S un instrumento indispensable para lograr que se adopten nuevas actitudes y 
nuevos enfoques en la esfera económica internacional, bsta unidad es también un 
instrumento para ampliar el campo del esfuerzo cooperativo en la esfera interna­
cional y para asegurar unas relaciones mutuamente beneficiosas con el resto del 
mundo« Por último, es un medio necesario de cooperación entre los propios países 
en desarrollo,

9. Los 77 países en desarrollo, con motivo de esta declaración, se comprometen 
a mantener, alentar y afianzar esta unidad en el futuro. Con ese fin, adoptarán 
todos los medios posibles para ampliar las relaciones y las consultad entre ellos 
destinadas a determinar objetivos comunes y a formular programas conjuntos de 
acción en pro de la cooperación econónica internacional. Estiman que las medidas 
destinadas a afianzar la unidad lograda por los 77 países durante la Confei’encia 
y las disposiciones concretas adoptadas para establecer contactos y acelerar con­
sultas deben ser estudiadas por los representantes de los Gobiernos durante el 
decimonoveno período de sesiones de la Asamblea General de las Naciones Unidas,

VI

10. La Conferencia de las Naciones Unidas sobre Comercio y Desarrollo constituye 
el principio de una nueva era en la evolución de la cooperación internacional en 
materia de comercio y desarrollo. Esta cooperación debe servir de instrumento 
decisivo para acabar con la división del mundo en zonas de opulencia y zonas de 
intolerable pobreza. Esta labor constituye el gran empeño de nuestro tiempo.
Hay que reparar la injusticia y la negligencia que ha existido durante siglos.
Los países en desarrollo están unidos en su resolución de continuar sus demandas 
de reparación y apelan a toda la comunidad internacional para que les apoye en 
sus esfuerzos y los comprenda.
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